
 

COLOMBIA 

Presidencia de la República; Ministerio de Comunicaciones 

 
Reglamenta el Artículo 5º de la Ley Nº 679/2001, con el fin de establecer medidas técnicas y 

administrativas destinadas a prevenir el acceso de menores de edad a cualquier modalidad de información 

pornográfica contenida en Internet o en las distintas clases de redes informáticas a las cuales se acceda 

mediante redes globales de información, y propender para que estos medios no sean aprovechados con 

fines de explotación sexual infantil. 
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Decreto Nº 1.524/2002. Reglamenta el Art. 5 
de la Ley Nº 679 de 2001 












